
Expediente número: 431/96.

Actor: José Molano Cobos.

Demandado: Granitos Molano, S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al Acto de Conciliación que, para conocer sobre reclamación
de cantidades, se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
conciliación del Servicio Territorial en Cáceres de esta Consejería,
sito en Avda. Gral. Primo de Rivera, 9 - 5.º, en la siguiente fecha:
22-4-1996 a las 10,25 horas.

Mérida, 21 de marzo de 1996.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ 

RESOLUCION de 21 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo
de Transportes Urbanos de Badajoz, S.A.
(TUBASA), de la Provincia de Badajoz.

VISTO: El texto del Convenio Colectivo de trabajo de Transpor-
tes Urbanos de Badajoz, S.A. (TUBASA), de ámbito Local, de
Empresa, suscrito el día 8-3-96 por la Empresa, de una parte,
y por el Comité de Empresa (U.G.T.) de otra, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Le-
gislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(BOE de 29.3.95); el artículo 2 del Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colecti-
vos de trabajo (BOE de 6-6-81), Real Decreto 642/1995, de 21
de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura
en materia de trabajo (Ejecución de la legislación laboral) (BOE
del 17 de mayo), Decreto del Presidente 14/1995, de 2 de
mayo, por el que se asignan a la Consejería de Presidencia y
Trabajo funciones y servicios en materia de ejecución de la le-
gislación Laboral (DOE 9-5-95) y Decreto 76/1995, de 31 de
julio (D.O.E. 3-8-95), por el que se establece la estructura or-
gánica de la Consejería de Presidencia y Trabajo, y artículo 3
apartado 2.a) del Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de la
Junta de Extremadura sobre la distribución de competencias en

materia laboral (D.O.E. 27-2-96) esta Dirección General de Tra-
bajo de la Consejería de Presidencia y Trabajo,

A C U E R D A

Primero.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
este Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de Presidencia
y Trabajo, con el número 6/96, código informático 0600422, con
notificación de ello a la Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer la publicación en el «Diario Oficial de Extrema-
dura» y en el «Boletín Oficial» de la Provincia de Badajoz del
texto del Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Mérida, 21 de marzo de 1996.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ 

CONVENIO DE LA EMPRESA TRANSPORTES URBANOS
DE BADAJOZ, S.A. AÑO 1996

ART. 1.–AMBITO DE APLICACION El presente Convenio regula las
relaciones laborales que ligan a la Empresa Transportes Urba-
nos de Badajoz, S.A., dedicada al servicio urbano de autobuses,
con sus trabajadores en el ámbito de trabajo de la ciudad de
Badajoz.

ART. 2.–VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor con la
firma del mismo, independientemente de la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, no obstante, todos los aspec-
tos contenidos en el mismo se aplicarán con carácter retroactivo
al 1 de enero de 1996.

ART. 3.–DURACION. Se establece una duración del presente Conve-
nio hasta el 31 de diciembre de 1996.

El Convenio será denunciado por cualquiera de las partes con un
mes de antelación como mínimo. En el escrito de denuncia, que se
enviará a la otra parte, se incluirá la propuesta de renovación del
Convenio.

ART. 4.–SALARIOS. Los salarios del año 1996, serán los de la tabla
salarial anexa, que supone una subida del 4% en todos los con-
ceptos salariales.

ART. 5.–COMPLEMENTO SALARIAL. Los conductores perceptores reci-
birán un complemento salarial de 18.587 pesetas mes.
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ART. 6.–PLUS DE TRANSPORTES DE MANTENIMIENTO DE VESTUARIO,
DE DEDICACION Y DE PENOSIDAD. La Empresa abonará a todos los
trabajadores la cantidad, según tabla salarial anexa en concepto de
ayuda de transporte.

El personal de no movimiento recibirá un plus extrasalarial de
7.498 pesetas mes.

El personal de Oficinas y Mecánicos recibirán un plus de dedica-
ción de 2.563 pesetas mes.

Los Lavacoches recibirán un Plus de penosidad de 16.664 pese-
tas mes.

Los Mecánicos de noche recibirán un Plus de penosidad de 8.008
pesetas para 1996.

Los Mecánicos que estuvieran en posesión del carnet de conducir
tipo D cobrarán un Plus de 100 ptas. por día trabajado.

ART. 7.–PAGAS EXTRAS. Se establecen dos pagas extras, en los me-
ses de julio y diciembre, consistentes en una mensualidad cada
una de ellas, pagaderas el 15 de julio y 15 de diciembre. Dichas
mensualidades se abonarán con todos los conceptos económicos
como si se trabajara.

ART. 8.–BENEFICIOS.. Se establece una paga de Beneficios, pagade-
ra en el primer trimestre del año. Dicha paga se abonará con to-
dos los conceptos económicos como si se trabajara.

ART. 9.–DIAS FESTIVOS Y REPOSTAJES

A) Los días festivos no domingos y efectivamente trabajados ten-
drán la siguiente regulación económica:

1.-Con independencia del salario que corresponda se abonará a
cada trabajador el salario de la media que resulte de multiplicar
la base reguladora por 12 meses y dividirla por las horas de tra-
bajo año incrementadas éstas en un 75%.

2.–Dichos festivos tendrán que ser efectuados por los trabajadores
que habitualmente vienen trabajando en las distintas líneas sin
discriminación alguna, de tal forma que todos los trabajadores ha-
yan trabajado al final del año los mismos días festivos.

B) Los tiempos de repostaje, bocadillo y circulación en vacío se
calcularán una media para el personal de conducción de 30 minu-
tos por día efectivo de trabajo, que se abonará por un importe de
1.231 pesetas cada hora. Estas horas de presencia no se conside-
rarán dentro de la jornada de trabajo efectiva, ni se computarán a
efecto del límite de horas extraordinarias, de conformidad al art.
9.3 del Real Decreto 2.001/1983.

ART. 10.–VACACIONES. Las vacaciones anuales serán de 30 días na-
turales y se añadirán a éstos los días de descanso acumulados y
no disfrutados.

El primer mes de cada año se confeccionará el calendario de va-
caciones entre los miembros del Comité de Empresa y la Empresa,
una vez oídos los trabajadores. Durante las vacaciones percibirán
todos los conceptos como si trabajaran.

ART 11.–RETIRADA DEL CARNET DE CONDUCIR. Cuando un conduc-
tor al servicio de la Empresa se le prive temporalmente del per-
miso de conducir se aplicarán las siguientes normas:

A) Cuando la privación sea de un periodo de hasta 30 días se le
atribuirá al periodo de vacaciones.

B) Cuando la privación sea de un período de 1 a 6 meses, por
causa que no sea embriaguez o droga, la Empresa deberá ocupar
al trabajador sancionado con un puesto dentro de la Empresa,
aunque sea de distinta categoría, procurando que sea el que más
se acomode a las cualidades profesionales de aquél, respetándole
sus retribuciones.

C) Cuando la privación sea superior a 6 meses, el tiempo que so-
brepase de estos 6 meses, el trabajador afectado, quedará en si-
tuación de excedencia, incorporándose a su puesto de trabajo una
vez cumplida la sanción. Si bien serán oídos los representantes de
los trabajadores, por si de acuerdo con la Empresa existiera la po-
sibilidad de ocupar al trabajador en otro puesto distinto hasta que
termine la sanción.

En el supuesto que se contempla en este apartado, durante los 6
meses de sanción se aplicará lo establecido en los artículos ante-
riores.

ART 12.–INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA. En caso de incapaci-
dad laboral transitoria derivada de accidente laboral, la Empresa
completará la prestación económica que le corresponda al trabaja-
dor hasta el 100% de su salario real desde el primer día de baja.
En caso de enfermedad común, este complemento será igual a lo
establecido para accidentes a partir del séptimo día de baja.

ART 13.–SEGURO DE ACCIDENTES.. La Empresa concertará una pó-
liza de seguro que cubra los casos de muerte, incapacidad perma-
nente absoluta o gran invalidez del trabajador derivada de acci-
dente laboral, la cuantía de la póliza será de 2.600.000 pesetas.

ART. 14.–JUBILACION. El trabajador con 15 años de antigüedad en
la empresa, que opte por la jubilación anticipada tendrá derecho a
un premio de jubilación consistente en:

1390 9 Abril 1996 D.O.E.—Número 40



a) 1.860.352 Ptas. si se jubila a los 60 años.

b) 1.511.536 Ptas. si se jubila a los 61 años.

c) 1.162.720 Ptas. si se jubila a los 62 años.

d) 813.904 Ptas. si se jubila a los 63 años.

e) 465.088 Ptas. si se jubila a los 64 años.

ART. 15.–ANTIGÜEDAD. El complemento salarial de antigüedad que-
da establecido en los términos que a continuación se especifican y
se abonarán sobre los salarios base correspondientes, establecidos
en la tabla salarial anexa.

A los dos años un 5% del salario base.

A los cuatro años un 10% del salario base.

A los nueve años un 20% del salario base.

A los catorce años un 30% del salario base.

A los dicienueve años un 40% del salario base.

A los veinticuatro años un 50% del salario base.

A los veintinueve años un 60% del salario base.

ART. 16.–REVISION SALARIAL. Se establece para 1996 una cláusula
de revisión salarial en el exceso del 4% al 31 de diciembre de
1996.

ART. 17.–JORNADA. Se establece una jornada ordinaria semanal de 38
horas que, en cómputo anual, será de 1.735 horas para todos los
trabajadores en jornada continua de mañana o tarde, siendo estos
turnos rotativos, excepto esta rotación no se podrá cambiar de turno
al trabajador sin su conocimiento. No obstante lo anteriormente ex-
puesto, la Empresa aceptará la permuta entre los empleados del mis-
mo grupo profesional y que desempeñen trabajos de las mismas ca-
racterísticas siempre que se dé conocimiento a la Empresa con 24
horas de antelación, como mínimo, a dicha permuta.

Los trabajadores tendrán derecho a disfrutar de 3 días de descan-
so al año, que se otorgarán de forma acumulada al descanso se-
manal que se establezca individualmente.

ART 18.–DESCANSO DE JORNADA CONTINUADA. Quienes trabajen en
jornada continuada tendrán derecho a un periodo de descanso de
15 minutos, que se considerarán en todo caso como tiempo de
trabajo efectivo.

ART 19.–HORAS EXTRAS. Las horas extraordinarias se abonarán con
un incremento de un 75% sobre el salario correspondiente a la
hora ordinaria.

La empresa entregará semanalmente a cada trabajador un resu-
men de las horas extras efectuadas. Este resumen irá en un parte
sellado y firmado por la empresa.

ART. 20.–DESCANSO SEMANAL. El descanso semanal será de 2 días
por semana.

ART. 21.–DERECHOS SINDICALES

1.–Los representantes de los trabajadores dispondrán de 24 horas
mensuales retribuidas; no obstante, lo anterior, y para los cursos de
formación al Comité de Empresa, se le podrá otorgar por la Empresa
con 4 días de antelación a la realización de dichos cursos.

Los miembros del Comité de Empresa, podrán acumular entre sí
las horas de cada uno de ellos. Deberán notificarlo previamente a
la Empresa.

2.–La Empresa dispondrá de un tablón de anuncios para comuni-
cados sindicales, estos comunicados deberán llevar la firma del Co-
mité de Empresa o representantes del sindicato correspondiente.

3.–Los trabajadores podrán reunirse en el centro de trabajo en
horas fuera de servicio.

4.–La Empresa se reunirá trimestralmente con el Comité de Em-
presa para la organización del trabajo.

5.–A los cargos sindicales electos se les concederá la excedencia
forzosa recogida en la Ordenanza para los cargos públicos. Esta
excedencia deberá tener como mínimo un año de duración y esta-
rá sometida a las normas legales vigentes sobre la materia.

6.–El Comité de Empresa dispondrá de horas sindicales ilimitadas
para la negociación colectiva. En estas horas, que serán retribuidas,
se incluirán las previstas en el apartado 1 de este artículo.

7.–El Comité de Empresa podrá utilizar las horas sindicales retri-
buidas para la asistencia a cursos de formación promovidos por
sus sindicatos, institutos de formación y otras entidades.

8.–A requerimiento de los trabajadores afiliados a sindicatos que ob-
tenten un 15% de afiliación, la Empresa descontará en la nómina
mensual del trabajador el importe de la cuota sindical correspondien-
te. El trabajador interesado en la realización de tal operación remitirá
a la dirección de la Empresa un escrito en el que se expresará con
claridad la orden de descuento al sindicato al que pertenece, la cuan-
tía de la cuota, así como el número de c/c o cta. de ahorros a que
debe ser transferida la correspondiente cantidad. La empresa efectuará
las antedichas detracciones, salvo indicación, durante periodos de 1
año. La dirección de la Empresa entregará copia de la transferencia a
la representación sindical si la hubiera.

D.O.E.—Número 40 9 Abril 1996 1391



ART. 22.–DEROGACION DE CLAUSULAS Y CONDICIONES ANTERIORES.
Las normas contenidas en el orden laboral, así como las clausulas
y condiciones pactadas en anteriores convenios, que esten en con-
tradicción con este convenio quedan derogadas y sustituidas por
las pactadas en el presente Convenio.

Por el contrario las normas y clausulas de la ordenanza y de an-
teriores convenios, que sean compatibles con éste quedarán vigen-
tes sin perjuicio de las normas legales de compensación y absor-
cíón en materias económicas.

ART. 23.–COMISION PARITARIA. Para la vigilancia e interpretación
de lo pactado en el presente convenio o cualquier cuestión susci-
tada por el mismo, se crea una comisión paritaria formada por el
Comité de Empresa y la Empresa. Esta comisión resolverá en ins-
tancia cualquier cuestión relativa al convenio, con recurso ante la
autoridad laboral competente.

ART. 24.–PRESUPUESTO DE VALIDEZ DEL CONVENIO. Todas y cada
una de las estipulaciones de este convenio constituyen un todo indivi-
sible e inalterable de suerte que las ausencias de consenso en algún
punto esencial comporta la nulidad del convenio en conjunto.

ART. 25.–CONTROL DIARIO. Diariamente, al finalizar la jornada la-
boral, cada trabajador deberá presentar la hoja diaria de ruta y
liquidación de billetaje ordinario y manual con sus matrices, y la
Empresa entregará a cada trabajador un comprobante de la liqui-
dación diaria.

ART 26.–PERMISOS. Los permisos retribuidos previstos en el art. 37
del Estatuto de los Trabajadores, podrán ser ampliados hasta el
doble de los días previstos en el mismo. Esta ampliación será sin

derecho a retribución por parte del trabajador y deberá anunciar-
la previamente al disfrute de los días retribuidos.

En caso de necesidad de ampliación se estudiará el caso entre el
Comité de Empresa y la Empresa.

Aumento a 2 días por traslado de domicilio y establecimiento de
1 día de permiso por bautizo de hijos.

ART 27.–VIAJES EN VEHICULOS DE LA EMPRESA. Dispondrán de car-
net individual e intransferible todos los trabajadores, cónyuges y
descendientes con el requisito de presentación de documento mu-
nicipal acreditativo de la convivencia del beneficiario en el domici-
lio del trabajador y para casos excepcionales se estudiará conjun-
tamente entre representantes de la Empresa y Comité de Empresa.

ART. 28.–UNIFORMES

A) Se establece para la temporada de verano la obligatoriedad de
entregar, por parte de la Empresa, un pantalón y dos camisas, que
se entragarán en el mes de marzo de cada año, como uniforme
para el personal de movimiento. Cada dos temporadas de invierno
se les entregará a estos trabajadores un pantalón, dos camisas, un
suéter y una cazadora; mencionadas prendas serán entregadas en
el mes de octubre.

B) Personal de no movimiento. Se establece tres Buzos al año y
calzado adecuado al trabajo.

CLAUSULA ADICIONAL.–La Empresa se compromete a hacer fijos, a
partir de este acuerdo a todos los contratados, excepto a los tra-
bajadores contratados por suplencia de vacaciones y acumulación
de trabajo y exceso de jornada.

T A B L A   S A L A R I A L

CATEGORIA SALARIO MES PLUS TRANSPORTE PLUS VESTUARIO

Director-Gerente 164.034 7.265 7.498

Jefe Administrativo 164.034 7.265 7.498

Jefe de Servicios 164.034 7.265 7.498

Oficial 1.ª Administrativo 126.210 7.086 7.498

Oficial 2.ª Administrativo 102.650 6.974 7.498

Auxiliar Administrativo 91.162 6.920 7.498
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RESOLUCION de 27 de marzo de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se homologan conforme a lo
previsto en el Plan de Formación de la Junta
de Extremadura para 1996, con carácter
definitivo, los Cursos de Formación
organizados por la Confederación de
Sindicatos Independientes y Sindical de
Funcionarios (CSI-CSIF).

Por Resolución de 28 de junio de 1995 de esta Dirección General
se homologaron con carácter provisional, tal y como establece el

Plan de Formación de la Junta de Extremadura para 1995, los
Cursos presentados por CSI-CSIF.

Realizados éstos y vista la memoria presentada con la evaluación
de los cursos realizados en los que se cumplen los requisitos reco-
gidos en el apartado IV del citado Plan, esta Dirección General, oí-
da la Mesa de Formación:

R E S U E L V E

Primero: Homologar con carácter definitivo los cursos de formación
organizados por la Central Sindical CSI-CSIF en virtud de la Resolu-
ción de 28 de junio de 1995 de esta Dirección General, cuyas ca-
racterísticas son las siguientes:

CATEGORIA SALARIO DIA PLUS TRANSPORTE PLUS VESTUARIO

Mecánico Oficial 2.ª 3.142 6.934 7.498

Mecánico Oficial 3.ª 3.111 6.930 7.498

Conductor-Perceptor 3.111 6.984

Inspector 3.111 6.932 7.498

Lavacoches 3.041 6.986 7.498

       Quebranto de monedas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.978      
       Complemento salarial (Conductor)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.587      
       Plus Penosidad (Lavacoches-Guarda)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.663      
       Plus Penosidad (Mecánicos-Noche)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.008      
       Plus Dedicación (Oficina-Mecánico)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.563      
       Hora Estructural  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.231      

D.O.E.—Número 40 9 Abril 1996 1393


